
PR

. Núm. 258
	

Domingo 21 de Abril de 18i 2. 	 25 ceatiglioe d peteta..

	 ,,..w.m.n•••••nMosnrom.a..e.ffluento.mmeaue-331K.,ane 12e

, 	 -,7.--scurc.acsevezerueNle,W-.. 	 ',2::-T-eme:.enorve--._e==reeee.,AvtJ,-~s.ebcghrsurrnze,z•zfensw..c-_-tetrzx='.ommx.,-s,•-euser.er.mculee.ralillillIllMizur.amiaee:'

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro-
v incia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

STJSCRICION PARTICULAR.
•n•

Un mes en Córdoba 	
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60 
Un año. o 	 • • 	 80 	 • • • • 	 120

Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, érdenet; y anuncies /Irles e

manden publicar en lo Bo.!.etinuoficialeä,

se han de rercitir al Ceje , pOit".3.CiT. 3

tiVey por cuyo conducto rt- r aftair , C1 ICe

editores de los im enciona dOti periCdiccz.
.(Ordenes de 6 de Abril de- 1 t::.':.Ç.'s. y 21 de

' Octubre de 1854.)

da del Sr. Comisario de Guerra de'
esta plaza, ha acordado fijar como
tipo medio para la liquidacion y
abono de los Suministres verifica-
dos en la provincia durante el mes
de Marzo último los precios si-
guientes:

José de Yeste, su fecha 6 de Ja- 	 pública, por el que se desestima la
nio de 1871, acompañando =ti
ficacion del Archivo general -'de
Simancas, literal de la Real cédu .
la de eonfirruacion do las referí- 	 su Orden. de 27 de Febrero de

das alcabalas, expedida por Dan 	 1869.
Felipe V en 20 de Octubre de 	 De Real 6rden lo comunico á

1'708: 	 V. I. para su inteligencia y efec-

Vista la Orden de la Ue.gencia 	 tos correspondientes. Dios guarde

del Reino do 25 de Agosto de 	 ä V. I. muchos años.

1870, que en su prevencion 2. 	 Madrid O de Marzo de 1872. —

concedió el término de un mes, a 	 Camacho.--Sr. Director general

contar desde su publieacioa y bajo 	 Presidente de la Junta de la Deuda

pena de caducidad, para que los
interesados an cargas de justicia
presentasen los doeumeatos justi-
ficativos exigidos por la Real órdea 	 Tribunal Supremo.
de 30 de Mayo de 1855:

'Considerando que el expedien-
te de revision de esta carga de
justicia quedó terminado, y no
hay medios hábiles para abrirlo de
nuevo ni para adoptar una seso-
lucion contraria á la Orden de 27
de Febrero, por mas que el Mar:-
qués de Reillo haya presentado pos-
teriorrnen te los documentos que se
se le reclarnarorr, y cuya falta de
presentacion fué el principal fun-
damento de la declaracion de ca-
ducidad:

Y consider ando que aun cuan-
do dicha declaracion no se hubie-
ra hecho, ihe procederia dictar-
la, porque el 5 de Junio de 1871,
en que se presentaron los mencio-
nados documentos, habia trascur-
sido el plazo de un roes que bajo
pena de caducidad se concedió por
la órden de la Regencia de 25 de
Agosto de 1870 para el indicado

; objeto;,
S. M., conformándose con el

dictamen de la Seccion de Hacien-
da y Ultramar del Consejo de Es-

meses: 	 tado, se ha servido confirmar el
Vista la instancia de Don Juan acnerdo de la Junta de la Deuda

instancia de que se deja hecha
mencion; disponiendo se esté á lo
resuelto por el Poder Ejecutivo en

Seccion de Fomento. —Ferro-
carriles.

Con fecha 24 de Febrero ante-
rior se insertó una circular en el
stoletin oficial» de esta provincia
del dia 27 del mismo, trascribién-
dos e una comunicacion del Ilmo.
Sr. Director general de obras pú-
blicas sobre la construccion de una
estacion en el empalme do la car-
retera de Córdoba ä Almaden con
el ferro-carril de Ciudad-Real á 13a-
dajos,y con objeto de que los Ayun-
tamientos de los pueblos de esta
P rovincia á los cuales pueda be-
oeficiar 6 perjudicar la construc-
eio n de referida estacion manifes-
tasen á este Gobierno de mi cargo
St1 conformidad 6 reclamacion ä
favor 6 contra expresada obra.

Hasta la fecha, solo el Ayunta-
miento del Guijo ha contestado a
referida circular; y siendo urgen-
te Continuar la trawitacion del
expediente instruido sobre este
asunto, he dispuesto que en el im -
Prorogahle plazo de 10 dias los
denaás Ayuntamientos de esta pro-
vincia que se hallan interesados en
la indicada obra me manifiesten
sU conformidad 6 reclamaciones
(I lle consideren oportunas.

Córdoba 19 de Abril de 1872.
El Gobernador,

aueisco itioreu y Sanehez

Núm. 355.

biputacion provincial de
Córdoba.

La comision provincial, asocia-

Córdoba 13 de Abril de 1872.
El Vice-Presidente, Rafael Maria
Gorrindo.

Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta
S. M. el iey del expediente ins-
truido por esta direccion general,

1 en virtud de una instancia presen-
tada por Don Juan José de Yeste á
nombre de D. Francisco Saavedra y
Orúa, como heredero del Marqués
de Renio, solicitando la liquidacion
:; abono Ce lo que a este último se
adeuda por las arcabalas de las vi-
llas de Reilio y Fuentes, provincia
de Cuenca.

Vista la Orden del Poder Ejecu-
tivo de 27 de Febrero de 1869,
por la que se declaró caducada ad-
ministrativamen te, entre otras, la
carga de justicia que figuraba en
el presupuesto a ra yos del Marqués
de Millo, reservando al interesado
la t'acallad de alzarse contenciosa-
mente dentro del plazo de seis

Sala segunda:.

En la villa y córte de Madrid,
á 6 de Abril de 1872,'n el expe-
diente aúna 1.469 pendiente auto
Nos sobre adraision del recurso de
casacion propuesto por Ruperto,
Isidoro, Venancio y Juan Ramírez:

1 .° Resultando que en la no-
che del 23 de Abril de 1871,
consecuencia de haberse suscita-
do una disputa entre Ruperto Ra-
nairez y otros, dando esto un bo-
feton á Félix Marin en el baile que
tenia lugar en casa de Hilaria Lo-
zana, en el pueblo de Ventosa, el
padre de aquel se lo llevó á su ca-
sa cerrando despues la puerta: que
al poco rato Juan Ranairez y sus
tres hijos Isidoro, Ruperto y Ve-.
nancio Rainirez se presentaron en
la calle donde vivia José Resanes
insultando a, este y á su hijo To-
más, llamándoles cobardes y exci-
tándoles á que bajasen: que á la
misma hora estaban cenando Juan
Castaños y otros, que oyendo yo..
ces de quimera salieron á la calle;

: y dirigiéndose al sitio de la pon-
delicia con objeto de evitarla, lle-

GOMINO E L1 NOMA
ijE COltinig.

Núm. 568.

Pf as. Céts.

Racion de Pan 	 de 	 70
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gando primero Julian Castaños, al-
verlo Juan Ramirez y sus tres hi-
jos, conocidos por los catalanes, le
rodearon, oyéndose al mismo tiem-
po la detonacion de un arma de
fuego, y en seguida quejarse ä Ju-
lian Castaños: que al llegar su pri-
ma Dolores le dijo le /labia herido
el ronco, 6 sea Isidoro Rarnirez, de
cuyas lesiones falleció al dia si-
guiente, hecho que despues fuó
declarado por otros testigos; y que
entre ellos existia cierta enemistad:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de
Búrgos en sen l encia de 17 de Ene-
ro declaró: primero, que los hechos
probados constituian un delito de
homicidio, otro de lesiones, otro
de disparo de un arma de fuego,
y dos faltas, consistentes en ieju-
has livianas de obra y de palabra:
segundo, que era autor del homi-
cidio, con la circunstancia agra-
vante de reincidencia y ninguna
atenuante, Isidoro Ramirez, por lo
que le condenó en 17 años y cinco
meses de reclusion, inhabilitacion
absoluta temporal en toda su ex-
tension y una quinta parte de cos-
tas: tercero, que eran cómplines
del mismo homicidio Juan, Ruper-
to y Venancio Ramirez, sin cir-
cunstancias apreciables, y les con-
denó á 10 años de prision mayor,
suspension de todo cargo y dere-
cho de sufragio durante la conde-
na y en otra quinta parte de costas,
y que por partes iguales paguen
1.500 pesetas a Tirnotea Nieto por
indemnizacion:

3 ° Resulta [ido que contra di-
cha sentencia se ha interpuesto
recurso de casacion a nombre de
Juan, lsidoro, Ruperto y Venan-
cio Ramirez, fundándolo en el caso
In°, art. 4.° de la ley de 18 de Ju-
nio de 1870, alegando que segun
los indicios que resultaban de la
causa no podian calificar á los
procesados fletera in adecuen te co-
mo autores del delito de homici-
dio, debiéndose haber aplicado ei
art. 420 del Código penal, y al
no hacerlo así la Sala sentencia-
dora habia infringido dicho artí-
culo:

4.° Resultaedo que pasado el
expediente al 111inisterio fiscal,
expone que la adrnision del re-
curso no procede en los términos
propuestos por los procesados, pero
sí respecto á los calificados como
cómplices, pues de los hechos acep-
tados en la sentencia no se des--
prende tuvieran en el delito esa
participacion que se les atribuye:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Leon:

1. 0 Considerando que el artí-
culo 420 del Código penal vigente,
cuya infraccioa se alega, tiene só-
lo aplicacion cuando riñendo va-
nos y acornetiéndose entre sí con-
fusa y tumultuariamente hubiese
resultado muerte y no constase su

En la villa y córte de Madrid,
ä 4 de Abril de 1872, en el expe-
diente núm. 1.472 pendiente ante
Nos sobra admision del recurso de
casacion propuesto por Antonio
Prieto Espina:

Resultando que al anochecer del
.24 de Junio de 18 7 1 Antonio Ma-
ria Prieto se dirigió ä la ha bita-
cion de la casa nnme,ro 5 del bar-
rio de la Calzada, donde habían re-
cogido á su mujer Modesta Lopez
y sus cuatro hijos; y disputando
con ella y pasando ä vias de he-
cho, tuvo la misma que huir y re-
fugiarse en casa de Agustiu Perez:
que pasados algunos momentos,
Prieto volvió á llamar ä su mujer;
y comenzada nuevamente la dispu-
ta, pretendiendo volver á pegarle,
quiso evitarlo Agastin Perez; y
agarrándose á él Antonio Prieto,
se acercaron las mujeres de ambos,
en cuyo acto el Prieto desenvainó

un punal é hirió ä la Josefa Perez,
de cuya resulta falleció instantá-
neamente:

Resultando que instruida causa
y elevada en consulta á la Audien-
cia de la Coruüa, la Sala de lo cri-
minal dictó sentencia y declaró
que los hechos probados constituian
el delito de homicidio, con la cir-
cunstancia agravante 20 del artí-
culo 10 del Código penal: que era
su autor Antonio Maria Prieto, á
quien, conforme ä los artículos 417
y 419, le condenó à 18 años de
reclusion, con la accesoria de in-
habilitacion absoluta temporal en
toda su extension, al pago de 1.500
pesetas por la via de indemnizacion
ä los herederos y parientes de la
finada, y en todas las costas pro-
cesales:

Resultando que contra esta sen-
tencia se ha interpuesto recurso de
casacion ä nombre de Antonio Ma-
ria Prieto, fundándolo en el caso
5.° del art. 4° de la ley de 18 de
Junio de 1870, y alegando que en
el hecho habia concurrido la cir-
cunstancia atenuante de arrebato
y obcecacion; y no habiéndole es-
timado la Sala, !labia infringido el
art. 9.° del Código penal; y por
ello procedia la achnision del fe-
curso:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Leon:

Considerando que, segun el ar-
tículo 7. 0 de la ley de casa.cion cri-
minal, este Tribunal Supremo ha
de aceptar los hechos como vengan
consignados en la sentencia, y en
ellos han de fundarse las infraccio-
nes que se aleguen:

Considerando que de los hechos
aceptados y admitidos como pro.
bados en la sentencia no se des-
prende la circunstancia atenuante
de arrebato y obcecacion que se
alega, y que por lo tanto n9 exis-
te motivo fundado para la adrni-
s i on del recurso intentado;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos no haber lugar ä su
adrnision, con las costas: comuní-
quese esta decision al Tribunal
sentenciador á los efectos corres-
pondientes.

Así por esta sentencia, que se
publicarä en la «Gaceta de Ma-
drid> 6 insertará en la «Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmarnos.—Manuel
Ortiz de ZOiliga. --- Tomás Huet.—
José Maria Haro. Manuel Leon.
•Francisco de Vera.--Mariano
Garcia Cembrero.—Luis Vazquez
Mandra.gon.

Publicaciou.—Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Manuel Leon,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
certifico como Secretario habilitado
de eila.

Madrid 4 de Abril de I872.-
Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y córte de Madrid,
á 12 de Abril de 1872, en el ex-
pediente de competencia número
72 entre ei Juzgado de primera
instancia del Hospital do esta córte
y el de La Roda sobre conocimien-
to de una causa por delito de des-
acato:

1. 0 Resultando que en el Juzga-
do de primera instancia del distri-
to del Hospital de esta d'He se

presentó escrito en 20 de Diciem-
bre de 1871 á nombre de Doña
Epifania Moreno y otros solicitan-
do embargo preventivo contra don
Angel Herraiz; y acordado el em-
bargo, y remitido el oportuno ex-
horto al Juzgado de La Roda pa-
ra que lo llevase ä efecte este
Juzgado, creyendo que ciertas pa-
labras contenidas -en un otrosí del
escrito de doña Epifania Moreno
eran ofensivas ä su persona y
constituia por lo tanto el delito de
desacato, instruyó el oportuno su-
mario:

2.° Resultando que de ello tu-
vo conocindientoel Juzgado del dis-
trito del Hospital de esta córte,
por lo cual formó pieza separada,
y de conformidad can el Promotor
fiscal, requirió de inhibicion al Juez
de La Roda, fundándose en que de
haberse cometido tal delito de des-
acato la comision del mismo había
tenido lugar en Madrid, corres-
pondiendo por lo tanto perseguirlo
y cosregirlo el Juzgado requi-
rente:

3 •0 Resultando que sustancia-
do este incidente de competencia,
el Juez de La Roda declaró tener-
la para continuar entendiendo del
negocio, toda vez que la presenta-
clon del escrito en el juzgado del
distrito del Hospital no debía apre-
ciarse mas que como un acto pre-
paratorio del delito 6 un princi-
pio de ejecucion, no habiendo te-
nido lugar la consumacion del

mismo hasta que se remitió el ex-
horto al Juzgado de la Roda; y
siendo por lo tanto de. la compe-
tencia de este Juzgado el negocio
de que se trata, al tenor de lo
dispuesto en el art. 325 de la ley
orgánica del poder judicial y de
la Real árdea de 8 de Abril de
1831, la cual, calcada en las leyes
8." y 9.', tit. 10 libro 12 de la No-
vísima Recopilacion , estableció que
el delito de desacato causa des-
afuero, y que en su virtud à la Au-
toridad desacateda en justo des-
agravio corresponde conocer del
delito.

4.° Resultando que el Juez de
primera instancia del distrito del
Hospital de esta ceo r te, alegando
que en su Juzgado existia el
cuerpo del delito, y que la Real
&den de 8 de Abril de 1831 no
tenia aplicacion al presente caso
por tratar de los aforados de Guer-
ra, insistió en su competencia,
resultando el presente conflicto,
que ha seguido sus trámites:

Visto, siendo Ponente el Ma-

autor; pero sí los que hubiesen
causado lesiones graves:

2.° Considerando que de los
hechos aceptados y admitidos como
probados en la sentencia, irnicos
que este Supremo Tribunal puede
tener en cuenta segun el art. 7.°
(lela ley do casacion criminal, apa-
rece que si bien Juan Ramirez con
sus tres hijos rodea roo y acome-
tieron á Julian Castaños, este fué
muerto de las lesiones que causó
Isidoro Ramírez:

3. 0 Y considerando que las in-
fracciones alegadas que se fundan
en contradecir la a ke eciacion de.
la prueba hecha por la Sala sen -
tenciadora, como de su exclusiva
competencia, no es infraccion de
las comprendidas en los casos del
art. 4° de la ley de casacion;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
admision del recurso propuesto por
Juan, Isidoro, Ruperto y Venan-
cio Rarnirez: le admitirnos en cuan-
to al interpuesto por el Ministerio
fiscal respecto á la participacion de
complicidad atribuida ä Juan, Ru-
pesto y Venancio Ramirez; y para
su resolucion pase á la Sala tercera.

Así por esta sentencia, que se
publicarä en la «Gaceta de Ma -
drid» é insertarä en la «Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,

1

 mandamos y firmamos. -Manuel
Ortiz de Zúfiiga —José Maria Ha-
ro.—Manuel Leon. —Francisco de
Vera.—Luis Vazquez Mondragon.
—Mariano García Cenabrero.—Be-
nito de Miela y Rey,

Publicacion. —Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Manuel Leon,
Magistrado del Tribun celebran-
do audiencia pública su Sala se-
gunda en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario habilitado
de ella.

Madrid 6 de Abril de 1872.—
Licenciado Santos Alfaro.
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En la villa y corte de Madrid,
ä• 6 de Abril de 1872, en el expe-
diente núm. 1.424 pendiente ante
Sus sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Antonio Ra-
Inu s y Ortega:

Je° R esultando que el segundo
alcalde co nstitucional de San Ro-
que, teniendo conocimiento de que

- Antonio Ramos proclucia escándalo
ed l a calle del Recreo, mandó que
fuesen dos serenos municipales, yal llegar estos al punto del suceso
encon traron ä Ramos en completo
estado de embriaguez, por lo cual
1 suj etaron para conducirlo ä la
careel como detenido hasta que
desapareciese la embriaguez; pero
habiendo ofrecido aquel seguir el
camino que le trazaron, le solta-ren , y en túnces Ramos huyó; y`II ve r quo le seguian los serenos se
Parapeté contra una pared, y s ti-eand0 Un reNVOIVer . disparé uno de

gistrado don Mariano García Cera-
brero: 	 4'

1. 0 Considerando, que, segun
el art. 325 de la ley sobre orga-
nizacion del poder judicial son
competentes para la itistruccion
de las causas y castigos de las
faltas y de loa dolitos los Jueces y
Tribunales de la demareacion en
que se hayan cometido:

2.° Considerando que el delito
que se persigue, y que no puede
ser otro, caso de que las frases del
escrito presentado por el Procura-
dor D. Inocente Perez merezcan la
ca l ificacion hecha por el Juez de
la Roda, que uno de los desaca-
tos previstos en el capítulo 5.°,
tít. 3.°, libro 2.° del Código penal
reformado, se ha cometido indu-
dablemente en la derea.rcacion
jurisdiccional del Juez del. Hospi-
tal de esta corte;

Fallamos que debemos declarar
Y declaramos que el conocinaionto--
d e esta causa corresponde al re-
ferido Juez de esta capital, ä quien
se remitan las actuaciones para
que se continúen con arreglo ä
derecho; poniéndose esta decision
en conocimiento del de La Roda
Para la que sea procedente.

Así por esta sentencia, que se
Publicará en la »Gaceta de Madrid»
dentro de 10 dias, é insertará á su
tiempo en la Ccleccion

lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —Ivlanuel Ortiz de Zú-
niesa .-Tonaás Huet.--Manuel Leon.
Mariano García Cembrero.—Luis
Vazquez Mondragon.

Publ icaeion.—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr: D. Mariano García
Cembrero, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia
pública su Sala segunda en el dia
de hoy, de que certifico como Se-
cretario habilitado de ella.

Madrid 12 de Abril de 18'72.—
Lice nciado Santos Alfaro.

sus tiros, produciendo al sereno
Morcillo una ligera escoriacion por
bajo de la mandíbula izquierda,
que no aecesitó asistencia faculta-
tiva:

2.° Resulando que instruida
la oportuna causa en el Juzgado de
primera instancia de San Roque, y
elevada en consulta ä la Audiencia
de Sevilla, la Sala de lo criminal
de la misma en sentencia de 12 de
Enero del presente año declaró
probados los hechos äntes•referidos:
que ellos constituian el delito consu-
mado de atentado por agresion á. ma-
no armada contra los agentes de la
Autoridad, sin circunstancias agra-
vantes, y con la atenuante de em-
briaesuez no habitual: que de él era
autor Antonio Ramos; y en su con-
secuencia, vistos los artículos del
Código penal 273, núm. 2.°; 274,
caso 1,°; circunstancia 6." del 9.°,
regla 2.' del 82 y demás de apli-
cacion general, le condenó en dos
años, cuatro meses y un dia de
prision correccional, con suspen-
sion de todo cargo público, prufe-
sien y oficio ó derecho de sufragio,
multa de 250 pesetas y al pago de
todas las costas:
3. Resultando que contra esta

sentencia se ha interpuesto recurso
de casacion á nombre de Antonio
Ramos, fundándolo en log casos 4.°
y 5.° del art.° 4.° de la ley de 18 de
Junio de 1870, y alegando que se
habla infringido el art. 274 del Có-
digo penal por no . haberse aplica-
do la pena sefialada en 9 1 párrafo
segundo y haber sido la del pár-
rafo primero, en consideracion a
tomarse por agresion ä mano ar-
mada la simple resistencia ä mano
armada Tie verificó el procesado,
cuya simple resistencia revela la
falta absoluta del ataque nece-
sario para que la agresion tenga
lugar:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado don José Maria Estro:

.° Considerando que, segun lo
dispuesto en el núm. 2. 0 del arti-
culo 273 del Código, cometen el
delito de atentado los que resisten
gravemente ä la Autoridad ó sus
agentes; y que segun el art. 274,
si la agresion se verifica ä mano
armada, el hecho debe penarse con
prision correccional en su grado
medio á prision mayor en su grado
mínimo, y multa de 250 á 2.500
pesetas:

2." Considerando que de los he-
chos consignados ea la sentencia
que la Sala declaró probados, y
que el mismo recurrente acepta,
consta la agresion ä mano armada
hasta el extremo do disparar un
reavolver contra los agentes de la
Autoridad, hiriendo á uno de ellos
cuando se hallaban ejerciendo sus
funciones:

:3.° Y considerando, en su con-
secuencia, que el recurso es noto-
riamente inadmisible;

Fallamos que debemos declarar y
d( ciaremos no haber lugar ä la

a.drnision dal interpuesto por ei re-
currente, con las costas: comuní-
quese esta decision al Tribunal
sentenciador á los. efectos proce-
dentes en derecho.

Así por esta sentencia que se
publicarà en la «Gaceta de Madrid»
ä insertara en la sColeccien legisla-
tiva,» lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —Manuel Ortíz de
Zeiftiga.--Tomás Huet. —José Mi-
na Haro.--José Fermín de Mu-
ro.—Manuel Leon.—Francisco de
Vera.—Luis Vazquez Mondragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la 	 sentencia anterior
por el Excmo. D. José Maria
Haro, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando Audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico corno Secre -
tario habilitado de ella.

Madrid 6 de Abril de 1872.—
Licenciado Santos Alfaro.

Ein la villa y córte de Madrid,
ä 5 de Abril de 1872, ea el ex-
pediente núm. 1.277 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto pos Martin
Calvo y Miguel Lázaro Bermejo:

1. 0 Resultando que en la noche
del 11 de Diciembre de 1870, es-
tando en su casa Justo Pajares,
su hermana y su sobrino Agustin
de la Torre, un grupo de hom -
bres arrojaron varias piedras á la
misma; y saliendo ä la calle por
el corral el Justo y Agustin,
fueron acometidos por el grupo de
los que tiraban las piedras, cau-
sando al Justo Pajares nueve he-
ridas, una de arma de fuego en
la region abdominal, que intere-
saba los intestinos gruesos, mor-
tal por necesidad, y las ocho res-
tantes coa instrumento cortante y
contundente, falleciendo en la ma-
ñana del siguiente dia, y al Agus-
tin cuatro, dos en la cabeza y dos
en la espalda, cuya curacion se
obtuvo el dia 9 del siguiente mes
de Enero, dirigiéndose el proce-
dimiento contra Francisco Martin
Calvo, Miguel Lázaro y otros que
no son objeto del recurso:

2.° Resultando que formada
la correspondiente causa en el
Juzgado de Cuellar, y remitida
en consulta ä la Audiencia de es-
te distrito, la Sala (le lo criminal
de la misma por sentencia de 14
de Noviembre del año último de-
claró probados los hechos äntes
referidos: que elles constituyen el
delito de homicidio en la persona
de Justo Pajares, y el de lesiones
menos graves en la de Agustin
de la Torre: que lo estaba tatn-
bien que los procesados Martin
Calvo y Lázaro fueron los que
ejercieron violencia en la perso-
na del difunto Pajares, no cons-
tando _quién causó la herida que
produjo su muerte ni los que cau •
saron lesiones graves, sino que
acometieron tun] ultuosanaeate; y
que el autor de las lesiones de
Agustin de la Torre lo fue Fran-
cisco Martin, concurriendo en ám-
bos delitos la circunstancia agra-
vante de haberse ejecutado de
noche, sin ninguna atenuante; y
les condenó por el primer delito
ä la pena de seis años de prision cor-
reccienal ä cada uno, sus accesorias,

Núm. 3549.

Audien cia de Sevilla.—Se-
cretaria,

cumplimiento de lo manda-
do en órdea de la Regencia del
Reino en 20 de Agosto de 1869, se
ha presentada por ei Recaudador
de costas de esta Audiencia la si-
guiente cuenta.

Cuenta de 1 as cantidades que
se han dejado de satisfacer por
el que suscribes desde 1.° de Ene-
ro del corriente año hasta la fe-
cha, por ignorarse el paradero de
los in teresados,d formada con arre-
gis) ä lo dispuesto— ot ei Ministe..

,i.u.deMnizacion y pago do una sex-
ta parte de costas, citado el pár-
rafo segundo del art. 420 y 433 del
Código y demás de a.piicasion Or-
dinaria: 	 s

3. 0 R esultando que contra es-
te fallo se ha interna mt9 recurso
da casacion por los procesados :ge-

1 poniendo que le autorizan loa nú-
meros 3. 0 y 4.0 del art, 4 0 . de la
ley de 18 de Junio de - 1870, y ci-
tando como infringidos los artícu-
los 11 y 13, párrafo segundo del
420 del Código penal vigente, ale-

- gando en su apoyo que no estan-
do probado de un modo cierto y

; legalmente bastante que ejercieron
violencia en la persona del ofea-
dido, no ha podido imponérseles
las penas que se les imponen:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José Maria Haro:

1.° Considerando que en los
recursos de casacion por iaa fraccion
de ley el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos conforme
vengan consignados en la senten-
cia de cuya casacion se trate, y en
los mismos ha de apoyar sus ale-

! gaciones el recurrente:
2.° Considerando que, lejos de

hacerlo así, los recurrentes se limi-
tan á impugnar la apeeciacion de
la prueba hecha por la Sala sen-
tenciadora en uso de su exclusiva
competencia, impugnacion que no
está comprendida en ninguno de
los casos del art. t.' de la ley de
18 de Junio de 1870:

3.° Y considerando, por consi -
guiente, que el recurso es noto-
riamente inadmisible;

Fallarno que debemos declarar
y declaramos no -haber lugar ä la
adrnision del interpuesto por los
procesados, con las costas: comuní-
quese esta decision al Tribunal sen-
tenciador ä los efectos procedentes
en derecho.

Así por esta sentencia, que se
publicarà en la «Gaceta de Madrid»

insertará en l asColeccion legis2
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. --- Manuel Ortiz
de Zúriiga.— Tomás Isluet.—José
Maria Haro.—Manuel Leon.-Fran-
cisco de Vera. Benito de Uiloa y
Rey. -Luis Vazquez Mondragon.
. Publicacion, s-Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. José Maria Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando Audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy,
de que certifico como Secretario
habilitado de ella.

Madrid 5 de Abril de 1872.—
Licenci ado Santos Alfaro ,
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dero puede avisar en Córdoba 6
D. Pedro Barrionuevo, calle de San
Pablo.

cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Se compran los resguardos de
Depósitos voluntarios de la Caja de
Depósitos, cualquiera que sea la
can tidad que representen. Y tan)-
bien residuos de Bonos del Tesoro.
Para tratar podrán avistarse con
D. Francisco Pardo de la Casta,
calle de A lmonas número 15, en
Córdoba. 	 15— 5

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 171. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

1
Venta.

Por capitalizacion 6 en los ter-
; minos mas convenientes para los

compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas I
están obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Relaciones de babe ,- I
res, invitaciones, re- i
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa- I
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para

rio de Gracia y Justicia en 20 de
Agosto de 1869.
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A los Secretarios de A yull"
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo Y

data de Depositaría. Se hallan ole
venta en la Imprenta y Litogra-
fía del Diario de Córdoba, S. For"
nando 34 y Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CORDO

San holanda 34.

Municipal es para cubrir el déficit
del presupuesto ordinario del parió- !
do económico de 1871 á 1872 y que .
fue anulado por la Comision Perma-

nente de la Excma. Diputacion
Provincial segun órden fecha 18
de Enero último, por esceder del
cupo prevenido por instruccion so -
bre la territorial, se halla espuesto
al público en borrador por el tér-
mino de ocho dias en esta Secreta-
ría capitular, con el fin de que los
contribuyentes en él comprendidos
puedan examinar la base acordada

1

 por este Municipio y Junta de aso-
ciados para cubrir el déficit que
resulta en el mismo sobre la cuota
de territorial en los ramos de comer,
beber y arder; los cuales lo han si-
do en cinco pesetas la cabeza de
cerdo que se haya matado 6 que se

1
  calcule pueda ser costeado por ca-

tegoria de familia; dos pesetas á ca-
da arroba de aceite; una peseta ä

, cada arrobada vino; dos pesetas ä
›. cada arroba de aguardiente; vein

te y cinco céntimos de peseta á cada
arroba de leña, y otro3 veinte y
cinco de ideal ä cada arroba de
carbon,

Y para que llegue á conocilnien-
to de los interesados, y no se pue-
da alegar de ignorancia, se publica
y fija el presente en Fuente Tojar
á diez y seis de Abril de mil ocho-
cientos setenta y dos. --El Alcalde,
Domingo Ruiz.—P. S. hl., Rafael
Ontiveros, Secretario.

Don Antonio de Ariza y Var-
gas Machuea, Albacea de D. R -
mualdo del- Pozo é Hidalgo.

Hago saber: que dicho Sr falle-
! piden la ciudad de Aguilar bajo el

"testamento que otorgó ante el nota-.río de el la D. Rafael Valverde, y por
la cláusula 32 legó cuatro suertes de
olivar con 1.011 pies, y 8 cele-

, mines y un cuartillo de tierra cal-
ma en el término de citada ciu-1
dad, á los prrientes de su Sra. D.'a
Antonia García Toledano, con ex-
clusion de los hijos de D.' Maria de
la Torre.

Y con el fin de distribuirlos cual''
el testador dispone, se citan ä di-
chos parientes, para que en el
término de treinta dias, contados
desde el siguiente á la insercion
del presente en el <Boletin oficial,»
pesenten en la notaria del Sr. Val-
verde, establecida en el Llano de
las Coronadas núm. 12, árboles
genelógicos autorizados en for-
ma, que justifiquen el parentesco
con dicha Señora, por una ó ám-
bas líneas, acompañados de soli-
citud, en papel &maula y formada
por el interesado ú otra persona
si no sabe en que esprese su
nombre, apellido, edad, estado,
vecindad, calle y número de la ca-
sa en que habita,

Córdoba 18 de Abril de 1872.
--Antonio de Ariza.

Revisada por la sala de Go-
bierno de espresada Audiencia, ha
dispuesto su publicacion en los
«Boletines oficiales » de las provin-
cias de este distrito y «Gaceta de
Madrid> señalando elplazo de trein-
ta dias para que los iateresados se
presenten en dicha recaudacion
por si ó por apoderado ä recoger
las cantidades que les correspon-
den; en la inteligencia que de no
verificarlo se consignarán en la
caja de depósitos por término de
tres meses, pasados los cuales se
entenderán renunciadas en favor
del Estado las cantidades no re-
clamadas dentro de este plazo,con-
tado desde el dia en que el depó-
sito se verifique.

Lo que anuncio cumpliendo
con el acuerdo de dicha Sala de
Gobierno. Sevilla de Abril de
1872.—E1 Secretario de Gobierno,
Manuel Kreisler.

iman_! 	 --n11"1"--•-•-•""1-""-"""

UNTAi`diENTOS.
Núm 3547.

Alcaldia constitucional de
Fuente Tojar.

Don Domingo Ruiz Rosa, Alcalde
Coestitucional de esta poblacion
de Fuente Tojar etc.
Hago saber: Que el reparti-

miento de arbitrios Provinciales y

Núm. 346.

Alcaldia constitucional de
Adamtiz.

Don Antonio Cano Vega, Alcalde
constitucional de esta villa:
Hago saber; que hallándose con-

cluido en borrador por la Junta
pericial de la misma, el amilla-
ramiento que ha de servir de base
para el repartimiento de la con-
tribucion de inmuebles, cultivo y
ganaderia para el año próximo de
1872 ä 73, se encuentra de ma-
nifiesto en esta Secretaria por
término de quince dias contados
desde su insercion en el «Boletín
oficial,» en cuyo plazo podrán ios
hacendados tanto vecinos como
forasteros presentar sus reclamacio-
nes si se creyesen agraviados, pues
pasado no serán oidos.

Adamúz 15 de Abril de 1872.
--Juan Antonio Caao.

SUNCIOS.

PÉRDIDA.
De la dehesa llamada de la Jus-

ticia, jurisdiccion de Valorino,
provincia de Cuenca, desaparecie-
ron en la noche del 22 de Febrero
cuatro caballerias cuyas señas son
las siguientes:

Una pelo melado, edad cerrada,
en dias de parir, herrada en el an -
ca derecha, alzada 6y 112 cuartas.
Otra de 6 años, pelo cano, hei rada
en el anca derecha, alzada próxi-
ma ti la marca, en dias de parir.
Otra de dos años, pelo rata, estre-
llada, .con un poco blanco en la ca-
ra, calzada de las patas de atras,
una un poco mas que la otra, her-
rada, alzada sobre 6 cuartas. Otra
pelo castaño oscuro, edad cerrada,
alzada próxima ä la marca.

La persona que sepa su para-

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A hninistracion. Se ha
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE Göltn

DOBA.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

BENEFICENCIA-

Presupuestos, liqui-
da ciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se 'hallan de
venta en la iyiprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3 ft y Letradas 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli -
gaciones de la primera

	  enseñanza„y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des .
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Ministerio de Cultura 2024


